
Derogación de los fueros

“Considerando haber perdido los Reynos de Aragón y de Valencia, y todos sus
habitadores por la rebelión que cometieron, faltando enteramente al juramento de
fidelidad que me hicieron como á su legítimo Rey y Señor, todos los fueros, privi-
legios, exenciones y libertades que gozaban, y que con tal liberal mano se les ha-
bían concedido, así por mí como por los Señores Reyes mis predecesores, parti-
cularizándolos en esto de los demás Reynos de esta Corona; y tocándome el
dominio absoluto de los referidos Reynos de Aragon y de Valencia, pues á la cir-
cunstancia de ser comprehendidos en los demás que tan legítimamente poseo en
esta Monarquía, se añade ahora la del justo derecho de la conquista que de ellos
han hecho últimamente mis Armas con el motivo de su rebelión. Aun sin los graves
y fundados motivos y circunstancias que hoy concurren para ello en lo tocante á
los de Aragon y Valencia; he juzgado por conveniente abolir y derogar entera-
mente, como desde luego doy por abolidos y derogados, todos los referidos fue-
ros, privilegios, práctica y costumbre hasta aquí observadas en los referidos Reynos
de Aragon y Valencia (...)”.

Decreto por el que FELIPE V deroga los fueros de Aragón y Valencia, 1707. 
En Novísima Recopilación, I, III, tít. III, ley I. 
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